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COMUNICADO DE DEFECTOS

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 29 de abril de 2022, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado SERVICIOS SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE 
VERANO 2022 EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEPORTES
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
GESTIÓN SANITARIA 
TRESSALUD, S.L 

Deberá presentar declaración responsable relativa al cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Comunidad de 
Madrid, conforme al modelo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato (ANEXO I.2)

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas de tres días naturales desde 
la publicación de este comunicado de defectos en el tablón de anuncios electrónico del Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en el Area de Contratación, a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: 
 
contratos.cultura@madrid.org 
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